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Un total de 12 abogados se inscribieron al Concurso Público que dirige la Corte de Apelaciones

Alto interés marca el cierre de postulación
para dirigir la Fiscalía Regional en Biobío

Aspirantes inscritos para el cargo de fiscal regional del BiobíoEl pleno del tribunal
de alzada elaborará
una terna con los
candidatos que
obtengan las tres
primeras mayorías de
la votación absoluta.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

ste lunes finalizó el plazo para

E postular al cargo de fiscal re-Jgional en Biobio con un total
de 12 inscripciones, doblando la
cantidad de interesados que se regis-

tró en 2018, proceso en el que fue
elegida Marcela Cartagena, la perse-
cutora que actualmente dirige los
equipos investigativos en la región
y que finaliza su periodo el próximo
2 de agosto.

De los 12 abogados que respon-
dieron a la postulación, 10 corres-
ponden a funcionarios que se desen-
vuelven al interior del Ministerio
Público a nivel local con fiscales co-
mo Michelangelo Bianchi, Jorge
Lorca y José Patricio Aravena. En la
lista también hay persecutores con
menor presencia mediática, como
Paulo Pucheu y Bernardo Orellana.

Postulantes desde fuera de la re-
gión también oficializaron su in-
terés, como el fiscal regional de La
Araucanía, Rodrigo Garrido y los
persecutores de Nuble, Sergio Pé-
rez y Alvaro Hermosilla. Por otra
parte, dos profesionales externos
al Ministerio Público también in-
tegran la nómina, se trata del abo-
gado penquista Enrique Hernán-
dez y el actual director de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial Bio-
bío, Mauricio Decap.

Destaca en esta oportunidad la
ausencia de postulantes femeni-
nas al proceso, considerando que
en 2018 de los seis candidatos, dos
abogadas demostraron su interés
en el cargo.

Próximamente los postulantes
serán citados al pleno de la Corte
de Apelaciones, audiencia pública
en la que se darán a conocer los an-
tecedentes de cada uno para for-
mar una terna acordada por la ma-
yoría absoluta de los miembros del
pleno, siendo escogidas las tres pri-
meras mayorías. Luego el fiscal na-
cional, Ángel Valencia tomará la
decisión final.
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Roberto Garrido,
fiscal regional

En 2021 asumió como
fiscal regional de La
Araucanía tras 18 años de
trayectoria en el
Ministerio Público y
desempeñarse en
unidades especializadas.
Ha liderado causas
asociadas a
organizaciones
radicalizadas y ataques
violentos, como el triple
homicidio de Carabineros.

Michelangelo
Bianchi, fiscal

Como jefe del Sistema de
Análisis Criminal y Focos
Investigativos, además de
coordinar el Equipo
contra el Crimen
Organizado y Homicidios
en Biobio, el persecutor
ha investigado causas
complejas en delitos
priorizados, como lo son
homicidios, casos de
sicariato, robo de cables,
entre otros.

José Patricio
Aravena, fiscal

Sergio Pérez,
fiscal

El fiscal jefe de Chillán en
la Región de Nuble ha
liderado casos de alta
connotación pública en
la zona, investigaciones
por delitos asociados al
uso de técnicas
investigativas complejas,
destacando como uno de
los casos más recientes
el de corrupción en el
Poder Judicial de Los
Ángeles.

Mauricio Lártiga,
abogado asesor

El abogado ejerce como
asesor de la Fiscalía
Regional del Biobío, rol
que implica el trabajo
directo de coordinación
jurídica y apoyo
estratégico para
investigaciones complejas,
con aparición mediática
en audiencias específicas,
como el caso Convenios o
en la causa por cohecho
en Coronel.

Jorge Lorca,
fiscal

Ejerciendo como
persecutor de Concepción
cuenta con experiencia en
el trabajo territorial y
persecución penal,
participando en
investigaciones por
delitos violentos, tales
como robos, homicidios y
tráfico de drogas,
representando a la
Fiscalía en etapas de
investigación y juicio.
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Juan Yáñez,
fiscal

El fiscal ha ejercido la
jefatura en diferentes
comunas como
Concepción, Tomé,
Coronel y Talcahuano;
durante años integró
equipos especializados en
violencia rural y causas
complejas de la
Macrozona Sur. Además,
en 2018 ya había
participado en el proceso
de selección.

Actualmente es el
director de la CAJ Biobio
y anteriormente tuvo un
rol activo respecto a la
implementación de la
Reforma Procesal Penal
en el país. Es uno de los
dos postulantes externos
a la Fiscalía, con
experiencia en funciones
de gestión institucional y
materias ligadas al
sistema de justicia.

Bernardo Orellana,
fiscal

Perteneciente a la
jurisdicción del Biobío, el
fiscal se desempeña
principalmente en la
Fiscalía de Flagrancia y
coordinación operativa
con las policías, además
de participar en diversas
causas asociadas a delitos
violentos, robos con
violencia, homicidios y
procedimientos en el Gran
Concepción

El persecutor adjunto del
Ministerio Público en
Biobío lleva más de 20
años de trayectoria en el
área investigativa, se ha
desempeñado como fiscal
de flagrancia que se
caracteriza por dar
respuestas rápidas y
causas de alta complejidad.
Es uno de los candidatos
con menor exposición
mediática a nivel local.

Actualmente está a cargo
de la Fiscalía de Bulnes en
la Región de Nuble, donde
también ha formado
parte del trabajo de
análisis criminal en la
zona. Ha dirigido causas
recientes sobre delitos
sexuales, robos con
violencia, drogas y delitos
violentos. Ya había
postulado a este proceso
en 2018 en el Biobío.

Enrique Hernández,
abogado

El abogado penquista ha
participado como
querellante en
representación de
víctimas en delitos de alta
connotación pública, una
de sus intervenciones más
recientes ha sido en el
caso Bruma, también en
causas caracterizadas por
la violencia rural y
desórdenes en el estallido
social, entre otros.

PDI

POI
POLICÍA DE INVESTIGACIONES

DE CHILE

El operativo de la PDI se desarrolló en el sector Escuadrón.

Operativo en Coronel deja detenidos en
investigación por robo con homicidio

Al cierre de esta edición se
mantenía en curso un procedi-
miento por parte de la Policía de
Investigaciones en la comuna de
Coronel, en el que según antece-
dentes preliminares se habría re-
gistrado la detención de personas
relacionadas al violento robo con
homicidio de una adulta mayor
registrado este fin de semana.

Durante la madrugada de este

sábado una mujer de 65 años fue
asesinada por sujetos desconoci-
dos que ingresaron a la Casa
Schwager, una propiedad asocia-
da al Grupo Luksic que la víctima
y su pareja -quien resultó con le-
siones- cuidaban hace años.

Una de las hipótesis que plan-
teó la Fiscalía durante las prime-
ras diligencias fue que cerca de
las 01:00 horas del sábado se in-

formó sobre la víctima fatal y tificada como Isabel Contreras
una segunda con heridas de gra- Aguilera.

El Ministerio de Seguridad Pú-
blica anunció la presentación de

una querella por este caso, ade-
más de ofrecer apoyo social, psi-
cológico y legal para los familia-
res de las víctimas, indicando ade-
más las autoridades de la cartera
que la investigación ha sido una
prioridad.

vedad, ambas abordadas por su-
jetos encapuchados y premuni-
dos con armas blancas. Con el
paso de las horas se han dado a
conocer más antecedentes del
caso, tales como que los respon-
sables habrían sustraído una su-
ma de $150 mil, además de espe-
cies personales de la mujer, iden-

La Fiscalía descarta que la víctima intentara atropellar al funcionario

Talcahuano: formalizan por
homicidio a carabinero que
disparó fatalmente a joven
En la madrugada de 9 de mayo el exguardia del palacio de La
Moneda disparó fatalmente a quien lo chocó en una intersección.

Como autor de homicidio sim-
ple fue formalizado al cabo pri-
mero Luis Mauricio Orellana (31)
Cruz, carabinero dado de baja que
se desempeñaba como guardia en
el Palacio de La Moneda, quien el
pasado 9 de mayo protagonizó un
presunta persecución que habría
terminado con la muerte de un jo-
ven de 27 años. Por este hecho el
Juzgado de Garantía de la comu-
na decretó su prisión preventiva
y un plazo de cuatro meses para la
investigación.

Según el Ministerio Público, el
día de los hechos pasadas las 5 ho-
ras de la mañana, la víctima Omar

Solís Godoy conducía un vehícu
lo por la avenida Colón en direc-
ción al noroeste en Talcahuano,
colisionando al automóvil que
manejaba el imputado -acompa-
ñado por su cónyuge y suegro- al
llegar al cruce con calle Monse-
ñor Alarcón.

Los antecedentes presentados
por la Fiscalía dando cuenta que
tras esta situación, el excarabine-

ro inició una persecución que
concluyó tras recorrer cerca de 8
kilómetros, cuando la víctima
chocó con una baranda. En ese lu-
gar, Orellana Cruz le cerró el pa-
so con el vehículo que manejaba,

se bajó y tras insultarlo le disparó,
provocándole la muerte en el
Hospital Las Higueras, debido a
que las balas percutidas a corta
distancia lesionaron órganos vi-
tales de la víctima.

Mientras que en primera ins-
tancia desde la institución se in-
formó que la víctima habría in-
tentado atropellar al funcionario
policial y que habría dado positi-
vo a la prueba de alcohol, en tan-
to los familiares de Godoy asegu-
raban que no habían razones pa-
ra que se produjera el disparo.

Tras la formalización, el fiscal
de Talcahuano, Juan Yáñez, expli-

tima, tanto al momento en que
ocurren los hechos como al mo-
mento en que se relata lo que es-
tá ocurriendo por vía Cenco, que
comienza minutos antes de que
se detenga el vehículo en Los Ce-
rros aquí en Talcahuano".

El persecutor comentó que

aún están a la espera del resulta-
do de un peritaje, pero descartó
la tesis del intento de atropello,
considerando que la posición
del vehículo se encontraba en
un ángulo que imposibilitaba su
viraje en un espacio de un me-
tro y medio

El cabo primero, funcionario de Carabineros, fue detenido en la Región Metropolitana.

có que el excarabinero "en una
auto tutela inentendible, toma su
arma de puño y dispara en contra
de un sujeto que está dentro del
vehículo y le causa la muerte, la
condición de funcionario (poli-
cial) nunca estuvo a la vista o en
conocimiento de quien es la víc-

Paulo Pucheu,
fiscal

Álvaro Hermosilla,
fiscal

Mauricio Decap,
director CAJ

El fiscal de Concepción
integra la unidad
especializada de Drogas y
Crimen Organizado,
destacando su liderazgo
en causas complejas con
nexos internacionales,
como el Tren de Aragua y
de alto impacto a nivel
local como el reciente
juicio condenatorio en
contra de un conocido
traficante en Penco.
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